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Bogotá, D.C., cinco (5) agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2016 00032 01 

Accionante: Nelly Duarte Téllez 

Accionado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir dentro del expediente 

de la referencia.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Por medio de auto de 21 de febrero de 2019 se dispuso librar mandamiento de pago 

en los términos establecidos por el Juzgado, y en su ordinal tercero se negó el 

mandamiento de pago por intereses moratorios sobre el pago parcial. Al surtirse el 

recurso de apelación, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante auto 

de 25 de febrero de 2021 confirmó el mandamiento de pago, empero, revoco el 

aludido ordinal tercero, para en su lugar disponer: “La ejecutada descontará de la 

nueva liquidación, las sumas que pagó con ocasión de la expedición de la 

Resolución 996 de 22 de marzo de 2012”. Por manera que el Juzgado procederá a 

obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior mediante auto de 25 de febrero de 

2021. 

 

Ahora bien, el trámite seguir sería la notificación personal del mandamiento de 

pago, conforme a lo ordenado mediante auto de 21 de febrero de 2019 del Juzgado, 

como se anunciará en la parte final de esta providencia. Sin embargo, para el 

momento de expedirse la presente providencia se observa que el artículo 199 del 

CPACA, conforme al cual se ordenó la aludida notificación, lo modifico el artículo 48 

la Ley 2080 de 2021. Por ello, se ordenará que continúese con la notificación de 

acuerdo con la modificación introducida al artículo 199 del CPACA. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
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PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca por medio del auto de 25 de febrero de 2021 que confirmó 

parcialmente el auto de 21 de febrero de 2019. 

 

SEGUNDO. CONTNÚESE con el cumplimiento de la diligencia de notificación 

personal del mandamiento de pago, ordenada en el auto de 21 de febrero de 2021, 

pero con la modificación introducida por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021, 

conforme a lo antes observado.  

 

Notifíquese y cúmplase 
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